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AUTO N' 1111 DE 2016
(23 de Septiembre)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APRoVEGHAMIENTo oe AneoLEs AIsLADos PARA
INTERvENcótt cott PoDA DE uN (i) rNDrvrDuo ¡RaónEo uBrcADo EN ei -etnnó
ALTO PRADO EN LA CALLE 14 ENTRE CARRERA 19 Y 20 FRENTE AL HOSPITAL SAN
AGUSnN, MUNICIPIO DE FONSECA- LA GUA'fRA y SE DTCTAN OTRAS DTSFOSTCTONES'

EL DIREGTOR TERRITORI.AL SUR DE I.l coRPoRAcón euTÓHo[IA REGpNAL DE LA
GUATIRA, -CORPOGUATÍRA' En uso de sus facr.rltades legates y en especiaf de fas conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibíó soticitud de ttlARfA TEREZA JIMENEZ identíficada con C.C 26.992.299 de Fonseca
- -La 

guajira, recibida en la Tenitorial Sur con fecha de 1 de septiembre del 2016, en la que
aduciendo que líneas de alta tensión íntercaladas pasan al interior de las ramas de un árbot de
roble, el cual representa un alto riesgo a los peatones y moradores del barrio alto prado, ubicado
en la calfe 14 entre carrera lg y 20frente alhospitalsan Agustín, Fonseca- La Guajira

Que mediante Auto de trámite No.1019 d€l 06 de agosto del2016, la Dirección Tenitoriatdet Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptr.rar d respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realízó visita de inspección ocular elpasado 12 de septiembre del 2016, a tos sitios de intérés en
zona urbana del Municipio de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.
370.891de| 15 de septiembre del2016, en elque se establece lo siguiente:

Se evidenció en la citada di¡erción, la existencia de un árbol de la especre ROBLE (Tabebubia rcsea,),
localizado €n zona publica, an csrcanlas da Ia vla peatonal, promedia una edad de más de 35 años,
según lo manifestado por los fr¿nseúnfes en el banio, encont¡ándose en condiciones frtosanitarbs
regular-

H pmblema del áñol & ta esrycia ROBLE (Tabebubia rosea), radica en g¿re sus nmas han c¡ecklo
exprnncialnnnte, apreciando adenús qua nunce la han pnclicado orc,da de formación y en tal nzón,
han alconzado y eñnlaado con las lfnoas da n&s eláclrias lo que resutta Mstante Fligroso al
poch.r partirlas y tnnsmitir a tnvés de ellas impac'tos elédricos y carcardaño a /as per€onas que por
alll tansitan.

Algunas da sus nÍns ye han cumflido dDn su ciclo cb vkla y han prdklo tcdia vitatidad
manifeslándose en esfado secp /o que haca ver al áúol éticarrcnte indeseabte; pero as taclibte cb
neiorarlo reelizáNob poda *nitaña y de fonnción, corrsisdent? en enadicarles lat ,a,mas socas y
podando /as ofras quitándoles el contac'to con /as ¡edes eháctñcas, guardando simetrla entrc ettas y
pudbndo dar un aspef/¿o rás &seabb al árbol.
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Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Mínisterio del Medio Ambiente.

Que según el Mículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los rec{.Jrsos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la erzay pesca deportiva.

Que según el artfculo 2,2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará penri¡so
o autorización ante la Corporación respecliva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artíctllo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud OeOerá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietário. Si
la.solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligrocausado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgnr autorización'pará tabrlos, práia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de liiigios.

Que según el artículo 2.2.1.'1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos ó* por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio'a la estabil¡dad de tos
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cuat tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 20iS, cuando se
requiera_talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infaestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrardo la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando seá factible.
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La Gorporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriorm€nte expuesto

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar autorización de aprovechamiento de árboles aislados al
tUNlClPlO DE FONSECA NIT: 89217000&3 para intervención con Poda cb un (1) individuo
arbóreo de la especie comúnmente llamada Roble (Tabebubia rosea) ubicado en el banio alto
prado, en la calle 14 entre carera 19 y 20frer*e al hoEttal $an Agrustín, Murl¡cipio de Fonseca - La
Guajira, identificado en la parte motiva de este acto administrativo.

PARAGRAF9. El permiso de aprovechamiento de árboles aislados para intervención con poda fue
otorgado al MUNICIPIO DE FONSECA NIT: 89217000&3 teniendo en cuentra a que el árbot se
encuentra en espacio público.

ARTICULO SEGUNDO: el IUIUNICIPIO DE FONSECA NIT: 89217000&3 deberá cancetar en ta
cuenta de Ahorro No. 367-204717 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación del presente ac{o administrativo, la suma de TREINTA y CUATRCí
MfL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($U.472.OO) M/1, por el servicio evatuación en
cumplimiento del artfculo DECIMO CUARTO delAcuerdo 03 del28 de enero de 2010 delConsejo
Directivo de la corporación Autónoma Regionalde La Guajira - cORpoGUAJlRA..

ARTICULO TERGERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorogable si las condiciones lo ameritan
previa solicitud con anticipación de treinta (30) días calendario.

ARTÍCULO CUARTO: el ilUNlClPlO DE FONSECA NtT: 892f70008-3 asume toda ta
responsabilidad por daños o accidentes que se causen a tercEros, como consecuencia de la
presente autorizac¡ón.

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso el
MUNICIPIO DE FONSECA NIT: 892170008€, debe sembrar mínimo cinco (5) árboles frutates, de
sombra y/o de especies propias de bosque seco tropical, con buen estado fitosanitario y una altura
entre 0.50 y 1.0 metros, con su respeciivos conales de protección en las zonas verdes del
Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el tiempo, realizando el respectivo
mantenimiento para garantizar su establecimiento y desarrollo por un (1) año; informando
previamente a CORPOGUA.JIM para el respectivo acompañamiento. La medida compensatoria
tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por
el presente acto administrativo.

ARTÍGULO SEXTO: el MUNICIPIO DE FONSECA NIT: 892170008€, deberá Cumplir con tas
siguientes obligaciones:

La entidad o p€rsona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamenté, y es deber det soficitante aprtar a la Temtorial
Sur, soporte documentalque lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efec{os de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

o lnformar y/o divulgar a la comunidad sobre las jomadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impacto social de la intervención.

o Para el transporte de especímenes debe tramítarse el salvo conducto de movilización
respectivo.

A
*.|*tr-rt

üw¡arF¡r{h.lerca
ñlol¡olr - Grlmll¡,



ARTÍCULO SEPTIilO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIM y/o en et Botetln Oficial.

ARTÍCULO OGTAVO: l.lotificar el contenido del presente acto administrativo at iluNlclplo DE
FONSECA NIT: 892170@8€ a través de su delegado o apoderado debidamente consütuido.

ARilCULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Ac'to Administrativo a la Procr¡raduría
Ambientaly Agraria.

ARTICULO DECffiO: Envíese copia del presente Acto Adminisfativo a ta Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCruO PRIilERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de act¡erdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO OECilO SEGUNDO: ElpresenteActo Administrativo rige a partirde su eiecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CIJilPLASE

Dada en Fonse@, Departamento de La Guajira, a los 23 días delmes de septiembre del20i6.
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